
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                            Adjudicación de A. 1990-00270 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta la nueva dirección del señor 

JUAN JOSÈ NOVOA MONTENEGRO, dada a conocer por la apoderada judicial de 

la interesada. 

 

Frente a la solicitud formulada por la apoderada judicial de la señora MARÍA DEL 

CARMEN MONTENEGRO DE NOVOA la memorialista deberá estarse en auto de 

esta misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 

 

 


